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TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

TERCERA SALA UNITARIA

EXPEDIENTE: 60/2025/3
PARTE ACTORA: 

**********
AUTORIDAD DEMANDADA:

CONTRALOR INTERNO DEL AYUNTAMIENTO DE CIUDAD VALLES, SAN LUIS POTOSÍ
MAGISTRADO:

LICENCIADO JORGE ALEJANDRO VERA NOYOLA.
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:

LICENCIADA LORENA RUIZ AGUILAR

San Luis Potosí, S.L.P., diez de febrero de dos mil veintiséis.
V I S T O S para resolver en definitiva los autos del juicio contencioso administrativo número 60/2025-3, promovido por **********contra actos del Contralor Interno del Ayuntamiento de Ciudad Valles, San Luis Potosí; y,
R E S U L T A N D O:

I.- Mediante escrito de fecha veinte de enero  de dos mil veinticinco,  compareció  **********demandando al Contralor Interno del Ayuntamiento de Ciudad Valles, San Luis Potosí; por la nulidad del siguiente acto:
La Resolución de fecha quince de noviembre de dos mil veinticuatro, la cual resuelve el recurso de revocación tramitado en el expediente **********
II.- Por auto de fecha diecisiete de febrero de dos mil veinticinco,  se admitió a trámite la demanda, y se ordenó correr traslado a la autoridad demandada, para que contestara dentro del término legal lo que a su interés conviniera.

III.-Por auto de fecha veintitrés de abril de dos mil veinticinco,  se tuvo a la autoridad demandada por contestando la demanda instaurada en su contra, , se ordenó correr traslado a la parte actora con copia del escrito de contestación para que manifestara lo que a su derecho correspondía; admitiéndose las pruebas de las partes; se fijó fecha  la celebración de la audiencia final, a que se refiere el artículo 246 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.
IV.- Con fecha veintiséis de mayo de dos mil veinticinco, tuvo verificativo la Audiencia de Ley en este juicio, con la inasistencia de las partes; el Secretario de Acuerdos hizo relación de las constancias de autos; se tuvo por desahogadas las pruebas documentales ofrecidas de acuerdo a su propia naturaleza, y se hizo constar que no existen pruebas pendientes que desahogar, en etapa de alegatos; se dio cuenta de que no fueron formulados por las partes; concluida la audiencia se citó para resolver en definitiva.
C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- A la Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, le corresponde conocer, substanciar y resolver los juicios de su competencia, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, y 7º, 9º fracción III, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 33, 34, 35, 36 y 37, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; y en el caso de este expediente, le compete conocer y resolver por tratarse de una controversia de carácter administrativa suscitada entre un particular y una autoridad de esta entidad federativa, donde se ejerce jurisdicción.

SEGUNDO.- De acuerdo con lo que precisa el artículo 221 del Código Procesal Administrativo para el Estado, esta Sala Unitaria procede a analizar la personalidad y legitimación de los comparecientes a este juicio.

La parte actora compareció por derecho propio; acreditando su interés jurídico en términos del artículo 231 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, con la presentación de la copia certificada de los actos impugnados que obran en fojas 11 a la 19 de este sumario. 

De igual forma, la personalidad y legitimidad de la autoridad demandada, se encuentran legalmente acreditada, con la copia certificada relativa a su nombramiento, que obra en fojas 34 de este expediente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 220 del Código Procesal Administrativo para el Estado.
Documentales anteriores que  adquieren valor probatorio pleno de acuerdo con los artículos 72 fracción I, 74 y 91 del Código Procesal Administrativo para el Estado, por tratarse de documentos públicos expedidos por servidor y fedatario públicos, en el desempeño de sus respectivas funciones.
 TERCERO.- La litis planteada en este juicio, es la legalidad o ilegalidad del acto que detalla en su escrito inicial de demanda consistente en: la Resolución de fecha quince de noviembre de dos mil veinticuatro, emitida por el Contralor Interno del Honorable Ayuntamiento del Municipio de ciudad Valles, San Luis Potosí, la cual resuelve el recurso de revocación interpuesto en contra de la resolución de origen dictada con fecha dos de septiembre de dos mil veinticuatro, tramitado en el expediente de responsabilidad administrativa numero  **********, visible en fojas 11 a la 19 de este sumario.
Resolución mediante la cual resuelve en el “RESULTANDO”  Segundo, lo que refiere:  

“…”Se confirma, en todas y cada una de sus partes, la resolución de fecha dos de septiembre de dos mil veinticuatro, dictada por la Autoridad Resolutora de la Unidad de Responsabilidades Administrativas de la Contraloría Interna del Honorable  Ayuntamiento de Ciudad  Valles, San Luis Potosí, dentro del procedimiento de responsabilidad administrativa numero **********por los razonamientos vertidos en la presente resolución…”
Es menester señalar que la resolución que confirma es la referente a dictada con fecha dos de septiembre de dos mil veinticuatro, emitida por la Autoridad Substanciadora de la Unidad de Responsabilidades Administrativas de la Contraloría Interna del Municipio de Ciudad Valles, San Luis Potosí, que obra en el expediente**********, en fojas 208 a la  220 de este sumario, en la cual se resuelve los autos que integran el expediente administrativo número **********, instaurado en contra de la hoy actora, en su carácter de ********** en la cual tienen por antecedentes e irregularidades administrativas atribuidas a la C. **********, derivados del Oficio número ASE-AEFMOD-1938/2021, donde se  notifica el Informe individual de auditoria y cedula de resultados finales, en referencia a las auditorías a la revisión de la cuenta pública del Municipio de Ciudad Valles, S.L.P., correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020; relativas a la el Informe Individual de Auditoria correspondiente a la revisión de la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2020,realaizada a los recursos Fiscales y Participaciones Federales a Municipios (RFPF), así como pliegos en los que se contienen los resultados  finales de la auditoria, **********y II. Informe Individual de Auditoria correspondiente a la revisión de la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2020, realizada al “Cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; así como pliegos en los que se contienen los resultados finales de auditoria; número **********la cual es una auditoria de Financiera y de cumplimiento, que  deriva de actos u omisiones respecto de Fondo de Recursos Fiscales y Participaciones Federales a Municipios, de la auditoria ********** los cuales  deben ser  substanciados y resueltos por la Auditoria Superior de la Federación, por tratarse de fondos federales.
Asimismo, cuya conductas se contiene en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa de fecha once de marzo de dos mil veinticuatro, visible en fojas 41 a la 48 de este sumario, que calificó como falta administrativa como No Grave, la conducta desplegada por la servidora pública, señalando que extralimito su actuar como funcionaria pública  no dispuso del estudio actuarial de las pensiones de los trabajadores  servidores públicos de la administración pública municipal de Ciudad Valles, San Luis Potosí; actualizando  y formulado de acuerdo con los formatos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable; en cuanto a la Cuenta Pública del Ejercicio 2020.
Acto que fueron exhibidos por el demandante conforme lo dispuesto por los numerales 233 fracción IV y 234 fracción II del Código Procesal Administrativo para el Estado.

CUARTO.-  La parte actora, ofreció como medios probatorios en su escrito inicial de demanda para acreditar la ilegalidad del acto impugnado, las constancias que integran el expediente administrativo número  **********, instruido en su contra.
La autoridad demandada, para acreditar la legalidad del acto impugnado, ofreció la presuncional legal y humana e Instrumental de actuaciones, así como las copias certificadas del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número de expediente administrativo número  **********; que corre  agregados en fojas 38 a la 274 de este sumario.

Documentales que valoradas en su conjunto adquieren valor probatorio pleno para acreditar lo inserto en ellas, de acuerdo con los artículos 72 fracción I, 74 y 91 del Código Procesal Administrativo para el Estado, por tratarse de documentos públicos expedidos por servidor y fedatario públicos, en el desempeño de sus respectivas funciones.
QUINTO.- Previo al examen de los conceptos de impugnación que hace valer la parte actora, esta Tercera Sala Unitaria debe analizar las causales de improcedencia y sobreseimiento, sea que las partes lo aleguen o no, en razón de que el estudio de las mismas es de orden público y preferente a las cuestiones de fondo de la contienda planteada, conforme a lo previsto en el último párrafo de los artículos 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado; habida cuenta que, la improcedencia y sobreseimiento de la acción se traduce en la imposibilidad jurídica de que el órgano jurisdiccional estudie y decida dicha cuestión, absteniéndose obligatoriamente a resolver sobre el fondo de la controversia. 

Es aplicable al efecto, la siguiente Tesis Aislada del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, Época: Octava Época, Registro: 221332, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Tesis Aislada, Materia(s): Administrativa, VIII, Noviembre de 1991, Página: 185, que dice: 

“CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, IMPROCEDENCIA DEL JUICIO, ANTE EL TRIBUNAL FISCAL. CONCEPTO JURIDICO. Las causas de improcedencia que determina la ley de la materia, ven o se refieren a la procedencia del juicio mismo, esto es, los motivos de improcedencia son en cuanto a que la acción en sí misma considerada no procede por las causas específicas consignadas en la ley; es verdad que las causas de improcedencia dan lugar al sobreseimiento, pero no necesariamente éste sobreviene por alguna de esas causas, pues por ejemplo, de acuerdo con la fracción I del artículo 203 del Código Fiscal de la Federación, procede el sobreseimiento por desistimiento del demandante, lo anterior, no significa que el juicio sea improcedente; el juicio sí procede y lo que acontece en ese caso es que la actora por propia voluntad desiste de su acción y ello hace que se sobresea en el juicio, mas no significa que la acción en sí misma sea improcedente. Acorde con la doctrina, la improcedencia de la acción se traduce en la imposibilidad de que ésta, en su concepción genérica, logre su objeto, es decir, la dicción del derecho sobre la cuestión de fondo o sustancial que su ejercicio plantea; tal improcedencia se manifiesta en que la acción no consiga su objeto propio, o sea, en que no se obtenga la pretensión del que la ejercita y principalmente por existir un impedimento para que el órgano jurisdiccional competente analice y resuelva sobre la cuestión debatida. En resumen, la improcedencia de la acción se traduce en la imposibilidad jurídica de que el órgano jurisdiccional estudie y decida dicha cuestión, absteniéndose obligatoriamente a resolver sobre el fondo de la controversia....”

En ese tenor, que advierte que la autoridad demandada al producir su contestación visible en fojas 35 a la 40 de este sumario, opuso las excepciones de “Improcedencia de la Acción”, que basa en que el acto impugnado está revestido de legalidad. Al respecto, en torno a los argumentos planteados por la autoridad demandada; debe decirse que al no constituir propiamente causales de improcedencia o sobreseimiento, resultan inatendibles en este momento, pues se trata de cuestiones inherentes al fondo de la Litis, que son materia u objeto del presente juicio y deben analizarse al estudiar los conceptos de impugnación de la parte actora.

Sirve de apoyo por analogía, la Tesis de Jurisprudencia que aunque se refiere al juicio de amparo es aplicable al presente caso, visible en la Tesis con No. Registro: 187,973, Época: Novena Época, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Materia(s): Común, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XV, Enero de 2002, Tesis: P./J. 135/2001, Página: 5; que a la letra dice: 

 “IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO DEL ASUNTO, DEBERÁ DESESTIMARSE. Las causales de improcedencia del juicio de garantías deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si se hace valer una en la que se involucre una argumentación íntimamente relacionada con el fondo del negocio, debe desestimarse.”

De igual manera, previamente se deben examinar los incidentes planteados, que no sean de previo y especial pronunciamiento, para ser resueltos en la propia sentencia definitiva, de acuerdo a lo ordenado por el artículo 116 segundo párrafo del Código Procesal Administrativo en consulta.
Advirtiéndose por esta Sala Unitaria, que no existen causales de improcedencia o sobreseimiento que deba estudiar de oficio, ni incidentes planteados; por tanto, se procede al estudio de los argumentos de nulidad de la parte actora.

SEXTO.- La parte actora hizo valer el concepto de impugnación, que se advierte en su escrito inicial de demanda en fojas 3 vuelta a la 9 de este sumario, argumentos que no se transcriben y se tienen por reproducidos para que surtan los efectos legales que correspondan. 

Resulta aplicable por analogía, la siguiente Tesis de Jurisprudencia  de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Época: Novena Época, Registro: 164618, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Mayo de 2010, Materia(s): Común, Tesis: 2a./J. 58/2010, Página: 830, que dice:  

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer.”

SEPTIMO.- Determinado lo anterior, antes de entrar al estudio de fondo de los conceptos de impugnación que hace valer el demandante, es obligación de esta Sala Unitaria analizar y resolver sobre la competencia de la autoridad que emitió el acto impugnado,  ya que es un presupuesto procesal cuyo estudio es preferente sobre los que plantean vicios formales y de procedimiento, y previo al de los que controvierten el fondo del asunto, conforme lo ordenado en el artículo 250 fracción I y último párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que a la letra dice:
“Artículo 250. Se declarará que un acto administrativo es ilegal cuando se demuestre alguna de las siguientes causales: 

“…I. Incompetencia del funcionario que lo haya dictado u ordenado, o tramitado el procedimiento del que deriva dicha resolución;…” 

“… La Sala podrá hacer valer de oficio, por ser de orden público, la incompetencia de la autoridad para dictar la resolución impugnada y la ausencia total de fundamentación o motivación en dicha resolución. 

“Para declarar o no la nulidad de un acto administrativo, la Sala deberá estarse además, a lo previsto en Libro Segundo de este Código.”

[Énfasis añadido]

Resulta aplicable a lo anterior, la Tesis Aislada del Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito, con los datos y rubro siguientes: Época: Décima Época, Registro: 2005663, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 3, Febrero de 2014, Tomo III, Materia(s): Administrativa, Tesis: XII.2o.2 A (10a.), Página: 2300, que establece:

“CONCEPTOS DE IMPUGNACIÓN EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. EL ESTUDIO DE LOS RELACIONADOS CON LA COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA ES PREFERENTE SOBRE LOS QUE PLANTEAN VICIOS FORMALES Y DE PROCEDIMIENTO, Y PREVIO AL DE LOS QUE CONTROVIERTEN EL FONDO DEL ASUNTO. El artículo 51, fracción I, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo establece, como causa de ilegalidad, la incompetencia del funcionario que haya dictado la resolución impugnada, ordenado o tramitado el procedimiento del que ésta deriva, la cual se refiere a un presupuesto esencial de validez de todo acto de autoridad, cuyo estudio es preferente, por referirse a una cuestión de orden público. Esta relevancia ha sido destacada por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al determinar que la actualización de la hipótesis señalada produce la nulidad lisa y llana del acto controvertido. Por tal motivo, los vicios formales o de procedimiento establecidos en las fracciones II y III del artículo mencionado, cuya actualización produce una nulidad para efectos, no generarán un mayor beneficio al actor que el obtenido por aquella nulidad lisa y llana. Por otra parte, del penúltimo párrafo del propio precepto, a partir de la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2010 en que se adicionó, se advierte que, cuando concurran conceptos de anulación relativos a la incompetencia de la autoridad, con otros relativos al fondo del asunto, se privilegiará, en primer orden, el estudio de aquéllos, pues, de resultar fundados, su análisis se justifica en atención a que el fin perseguido es determinar si alguno de ellos genera un mayor beneficio al actor que el alcanzado por la incompetencia de la autoridad. En estas condiciones, se concluye que siempre que concurran en el juicio contencioso administrativo conceptos de impugnación relacionados con la competencia de la autoridad demandada, por su propia naturaleza, su estudio es preferente sobre los que plantean vicios formales y de procedimiento, y previo al de los que controvierten el fondo del asunto, porque el mayor beneficio que ello puede producir, guarda relación con la nulidad lisa y llana que se hubiera alcanzado, en su caso, por la incompetencia de la autoridad...”

Así las cosas, se procede a examinar  de oficio la competencia de la autoridad que emitió los actos impugnados en forma concatenada con las diversas constancias y probanzas ofrecidas por las partes que obran en autos de este procedimiento. 
Advirtiéndose del análisis de las constancias que integran el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número de expediente **********, instaurada a la hoy actora, que la Autoridad  Substanciadora el Contralor Interno del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Ciudad Valles, San Luis Potosí, en funciones de Autoridad Resolutora, que emitió la resolución de origen de fecha dos de septiembre de dos mil veinticuatro; y la Autoridad Investigadora Contralor Interno del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Ciudad Valles, San Luis Potosí, que emitió la Resolución de fecha quince de noviembre de dos mil veinticuatro, en el cual se resuelve el Recurso de Revocación interpuesto por promovente, que son resoluciones que constituyen el acto impugnado, carecen de competencia y legitimación para conocerlos y emitirlos, ya que la conducta que se le atribuye a la actora, derivan de actos u omisiones respecto de Fondo de Recursos Fiscales y Participaciones Federales a Municipios, los cuales  deben ser  substanciados y resueltos por la Auditoria Superior de la Federación, por tratarse de fondos federales.
A fin de explicar las razones por el anterior argumento, de la incompetencia de las autoridades que emitieron los actos impugnados, y las que deben conocer y resolver la presunta responsabilidad instaurada a la hoy actora, es indispensable establecer la conducta administrativa que le fue imputada a la accionante, para ello es preciso relatar los antecedentes que guardan correspondencia con el sentido de la resolución recurrida, los cuales por su trascendencia destacan los que a continuación se enumeran:
1.- La autoridad investigadora  la Contraloría Interna de Ciudad Valles, S.L.P., dio inicio al expediente de investigación número **********en base a lo ordenado en el oficio**********ASE-AEFMOD-1938/2021, remitido por la Auditora Superior del Estado de San Luis Potosí, con fecha ocho de noviembre de dos mil veintiuno, dirigido  al Titular del Órgano Interno de Control del Municipio de Ciudad Valles.

Oficio número ASE-AEFMOD-1938/2021, en comento que obra en fojas 59 y 60 de este sumario, en el cual remite los informes individuales de las correspondientes a la revisión de la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2020 del Municipio de Ciudad Valles, S.L.P., que se describen: 
I. Informe individual de auditoria y cedula de resultados finales, en referencia a las auditorías a la revisión de la cuenta pública del Municipio de Ciudad Valles, S.L.P., correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020; relativas a la el Informe Individual de Auditoria correspondiente a la revisión de la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2020,realizada a los recursos Fiscales y Participaciones Federales a Municipios (RFPF), así como pliegos en los que se contienen los resultados  finales de la auditoria, AEFMOD-14-RFPF-2020; 
II. Informe Individual de Auditoria correspondiente a la revisión de la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2020, realizada al “Cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; así como pliegos en los que se contienen los resultados finales de auditoria; número AEFMOD-14-FIN-2020; 
Debe señalarse que del contenido integral se advierte de su lectura, que trata de la Auditoria y Cedula de Resultados Finales, AEFMOD-14-RFPF-2020, efectuada al Ente Fiscalizado Municipio de Ciudad Valles, S.L.P., del Fondo Recursos Fiscales y Participaciones Federales a Municipios y de la Auditoria de Financiera y de cumplimiento, que  deriva de actos u omisiones respecto de Fondo de Recursos Fiscales y Participaciones Federales a Municipios, de la auditoria AEFMOD-14-RFPF-2020.
En dicho oficio se informó en forma general que, la Auditora Superior del Estado de San Luis Potosí, envía las Auditorias relativas de la Cuenta Pública del Municipio Ciudad Valles, S.L.P.; correspondientes al Ejercicio Fiscal 2020, a fin de que dieran seguimiento al proceso de fiscalización, con el objeto de que continúe la investigación respectiva de conformidad con el artículo 39 fracción V, de la Ley de Fiscalización y rendición de Cuentas del Estado de San Luis Potosí, requiriéndolo para que en la brevedad posible, informe a esa Auditoria Superior del Estado,  respecto de los expedientes que se integren con motivo de la investigación, substanciación y en su caso resolución, apercibida que en caso de ser omiso, incurrirá en los establecido por el artículos 63 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de San Luis Potosí.

La autoridad investigadora una vez que desahogo las investigaciones  correspondientes, califico la falta administrativa y emitió el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, con fecha once de marzo de dos mil veinticuatro, en contra de **********, en su calidad de **********, visible en fojas 41 a la 48 de este sumario, en la que se consideró que incurrió en la Falta Administrativa NO GRAVE, por la conducta desplegada por la servidora pública hoy accionante, señalando que extralimito su actuar como funcionaria pública,  no dispuso del estudio actuarial de las pensiones de los trabajadores servidores públicos de la administración pública municipal de Ciudad Valles, San Luis Potosí; actualizando  y formulado de acuerdo con los formatos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable; en cuanto a la Cuenta Pública del Ejercicio 2020.

Con fecha veintiuno de catorce de marzo de dos mil veinticuatro, la Autoridad Substanciadora adscrita la Unidad de Responsabilidades Administrativas de la Contraloría Interna del Municipio de Ciudad Valles, San Luis Potosí, dicto el acuerdo de admisión del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, y del Expediente de Investigación Administrativa expediente de investigación número **********remitido por la Autoridad Investigadora de la Unidad de Responsabilidades Administrativas de la Contraloría Interna del Honorable Ayuntamiento del Municipio de ciudad Valles, San Luis Potosí, quedando registrado bajo el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número**********según consta en fojas 169 a la 171 de este sumario, en dicho acuerdo se ordenó emplazar a la servidora pública como presunta responsable corriéndole traslado del informe de presunta responsabilidad administrativa, a efecto de que comparecieran a la audiencia inicial a que refiere la fracción II del artículo 207, de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, rindiera su declaración y ofreciera las pruebas que estimara necesarias para su defensa, señalando la fecha y horario, para su celebración, desahogándose el procedimiento respectivo.
Con fecha dos de septiembre de dos mil veinticuatro la Autoridad Substanciadora de la Unidad de Responsabilidades Administrativas de la Contraloría Interna del Municipio de Ciudad Valles, San Luis Potosí, dicto la resolución correspondiente en el expediente **********, la cual obra en fojas 208 a la 220 de este sumario, en la cual resuelve la responsabilidad administrativa imputada a la hoy actora, en su carácter de ********** en la cual tienen por antecedentes e irregularidades administrativas atribuidas a la C. **********, contenidas en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa de fecha once de marzo de dos mil veinticuatro, iniciado por las auditorias  
Y donde determinan que la hoy actora en el carácter **********; durante el ejercicio fiscal 2020, incurrió en la Falta Administrativa NO GRAVE, por la conducta desplegada por la servidora pública hoy accionante, señalando que extralimito su actuar como funcionaria pública, no dispuso del estudio actuarial de las pensiones de los trabajadores servidores públicos de la administración pública municipal de Ciudad Valles, San Luis Potosí; actualizando  y formulado de acuerdo con los formatos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable; en cuanto a la Cuenta Pública del Ejercicio 2020, en incumplimiento  al artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios los numerales 2 y 4 de los Criterios para la elaboración y presentación  homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, en atención al 48 fracción I de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, y 4° fracción I, del Código de Ética para las Personas Servidoras Públicas de la Administración Publica Municipal de Ciudad Valles, San Luis Potosí, por lo que una vez acreditada la existencia de la omisión estimó pertinente encuadrarla en el supuesto de FALTA ADMINISTRATIVA NO GRAVE y declarar en consecuencia, la existencia de la responsabilidad administrativa plena. (Fojas 219 del sumario).
Asimismo se advierte del texto de la resolución de origen en comento, que refiere que la calificación de la falta administrativa derivan del oficio ASE-AEFMOD-1938/2021, signado por la Auditora Superior del Estado de San Luis Potosí, de fecha ocho de noviembre de dos mil veintiuno, en el cual remite los informes individuales de las correspondientes a la revisión de la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2020 efectuada al Ente Fiscalizado Municipio de Ciudad Valles, S.L.P., del Fondo Recursos Fiscales y Participaciones Federales a Municipios;  relativas al Informe Individual de Auditoria correspondiente a la revisión de la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2020,realizada a los recursos Fiscales y Participaciones Federales a Municipios (RFPF), así como pliegos en los que se contienen los resultados  finales de la auditoria, **********y del Informe Individual de Auditoria correspondiente a la revisión de la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2020, realizada al “Cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; así como pliegos en los que se contienen los resultados finales de auditoria; número AEFMOD-14-FIN-2020; de cumplimiento a la auditoria AEFMOD-14-RFPF-2020.
Debe señalarse que ambas auditorías a la Auditoria y Cedula de Resultados Finales, AEFMOD-14-RFPF-2020, efectuada al Ente Fiscalizado Municipio de Ciudad Valles, S.L.P., del Fondo Recursos Fiscales y Participaciones Federales a Municipios.

Con fecha quince de noviembre de dos mil veinticuatro, el Contralor Interno del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Ciudad Valles, San Luis Potosí, emite la Resolución que resuelve el Recurso de Revocación interpuesto por la parte hoy actora, en contra de la resolución de origen dictada con fecha dos de septiembre de dos mil veinticuatro, tramitado en el expediente de responsabilidad administrativa numero  **********, señalando que confirma, en todas y cada una de sus partes, la resolución de fecha dos de septiembre de dos mil veinticuatro, dictada por la Autoridad Resolutora de la Unidad de Responsabilidades Administrativas de la Contraloría Interna del Honorable  Ayuntamiento de Ciudad  Valles, San Luis Potosí.

Las documentales públicas anteriormente referidas, hacen prueba plena para acreditar lo inserto en ellas, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 72 fracción I, 74 y 91 del Código Procesal Administrativo para el Estado, expedidas por fedatario y servidores públicos en ejercicio de sus funciones.
De las constancias transcritas como antecedentes, se desprende que los actos que impugna la accionante en este juicio, derivan de un procedimiento de Responsabilidad llevado a cabo la Autoridad Investigadora de la Contraloría Interna de Ciudad Valles S,L,P, y la Autoridad Substanciadora Adscrito a la Unidad de Responsabilidades Administrativas de la Contraloría Interna del Municipio de Ciudad Valles, San Luis Potosí,  ordenado por la Auditora Superior del Estado de San Luis Potosí, para su tramitación, seguimiento al proceso de fiscalización, investigación y en su caso resolución, derivado de la Auditoria y Cedula de Resultados Finales, AEFMOD-14-RFPF-2020, efectuada al Ente Fiscalizado Municipio de Ciudad Valles, S.L.P., del Fondo Recursos Fiscales y Participaciones Federales a Municipios, y la Auditoria Financiera y de cumplimiento número AEFMOD-14-FIN-2020; que  deriva de actos u omisiones respecto de Fondo de Recursos Fiscales y Participaciones Federales a Municipios, de la auditoria AEFMOD-14-RFPF-2020, los cuales  deben ser  substanciados y resueltos por la Auditoria Superior de la Federación, por tratarse de fondos federales.
Procedimiento de Responsabilidad Administrativa en la que se determinó que se  encuadraba la conducta de la actora en el supuesto de falta administrativa NO GRAVE y declarando en consecuencia, la existencia de la responsabilidad administrativa plena a la hoy accionante en el carácter de **********  durante el ejercicio fiscal 2020, por haber no haber dispuesto del estudio actuarial de las pensiones de los trabajadores servidores públicos de la administración pública municipal de Ciudad Valles, San Luis Potosí; actualizando  y formulado de acuerdo con los formatos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable; en cuanto a la Cuenta Pública del Ejercicio 2020, en incumplimiento  al artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios los numerales 2 y 4 de los Criterios para la elaboración y presentación  homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, en atención al 48 fracción I de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, y 4° fracción I, del Código de Ética para las Personas Servidoras Públicas de la Administración Pública Municipal de Ciudad Valles, San Luis Potosí.

De lo que se concluye  que la conducta que se le atribuye a hoy actora de manera general derivan de actos u omisiones respecto de Fondo de Recursos Fiscales y Participaciones Federales a Municipios del Ejercicio 2020, cuyo origen proceden del Informe individual de Auditoria y Cedula de Resultados Finales, AEFMOD-14-RFPF-2020, que se efectuó al Ente Fiscalizado Municipio de Ciudad Valles, S.L.P., del Fondo Recursos Fiscales y Participaciones Federales a Municipios.
De ahí que tanto la autoridad que ordeno el inicio del procedimiento de responsabilidad administrativa, en este caso la Auditora Superior del Estado de San Luis Potosí, y la Autoridad Investigadora de la Contraloría Interna de Ciudad Valles S,L,P, y la Autoridad Substanciadora Adscrito a la Unidad de Responsabilidades Administrativas de la Contraloría Interna del Municipio de Ciudad Valles, San Luis Potosí, que investigaron y substanciaron la Responsabilidad Administrativa instruido en contra de ********** en su carácter de **********, carecen de competencia y legitimación para conocerlos y emitirlos, ya que la conducta que se le atribuye derivan de actos u omisiones respecto de Fondo de Recursos Fiscales y Participaciones Federales a Municipios, la cual es una facultad exclusiva a la Auditoría Superior de la Federación para fiscalizar recursos federales y, por ende, promover el procedimiento de responsabilidad administrativa que resulte procedente. 
Lo anterior  conforme las siguientes consideraciones: 
A.- Resulta indispensable el análisis del contenidos de los artículos 1º de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en relación con el artículo 1º de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, para demostrar la incompetencia Constitucional y legal de la autoridades investigadora la Contraloría Interna de Ciudad Valles S,L,P, y la Autoridad Substanciadora Adscrito a la Unidad de Responsabilidades Administrativas de la Contraloría Interna del Municipio de Ciudad Valles, San Luis Potosí, por tratarse recursos federales los que originan las resoluciones dictadas en el expediente de responsabilidad administrativa numero  **********, que constituyen los actos impugnados en este Tribunal.
Atendiendo a la aplicación jerárquica de la Ley General de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos para que en su cumplimiento, se resuelva el sobreseimiento del expediente, por las razones que adelante expresaremos.

De conformidad con el análisis que se realice a su artículo 1, tenemos lo siguiente:

“Capítulo I

Objeto, ámbito de aplicación y sujetos de la ley

“Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en toda la República, y tiene por objeto distribuir competencias entre los órdenes de gobierno para establecer las responsabilidades administrativas de los Servidores Públicos, sus obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que estos incurran y las que correspondan a los particulares vinculados con faltas administrativas graves, así como los procedimientos para su aplicación.”
Conforme lo anterior, atendiendo al ámbito territorial, resulta aplicable y obligatoria para las autoridades involucradas en su aplicación, entre las que se incluyen el Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí, ya que su ámbito es de observancia general en toda la República, dentro de la cual se incluye el Estado de San Luis Potosí. 

Por cuanto a su objeto, también resulta aplicable y obligatoria, ya que distribuye competencias entre los órdenes de gobierno para establecer las responsabilidades administrativas en los ámbitos federal, estatal y municipal.

Por lo que hace a los procedimientos para su aplicación, también le resulta aplicable.

En su artículo 2, fracción II, se define su objeto particular tratándose de los procedimientos y autoridades competentes, conforme lo siguiente:

“II. Establecer las Faltas administrativas graves y no graves de los Servidores Públicos, las sanciones aplicables a las mismas, así como los procedimientos para su aplicación y las facultades de las autoridades competentes para tal efecto;”

En el artículo 3, se establecen las definiciones que regirán la interpretación y aplicación de dicha Ley, estableciendo en sus fracciones, II, III, IV y XVII, lo siguiente: 

“II. Autoridad investigadora: La autoridad en las Secretarías, los Órganos internos de control, la Auditoría Superior de la Federación y las entidades de fiscalización superior de las entidades federativas, así como las unidades de responsabilidades de las Empresas productivas del Estado, encargada de la investigación de Faltas administrativas

III. Autoridad substanciadora: La autoridad en las Secretarías, los Órganos internos de control, la Auditoría Superior y sus homólogas en las entidades federativas, así como las unidades de responsabilidades de las Empresas productivas del Estado que, en el ámbito de su competencia, dirigen y conducen el procedimiento de responsabilidades administrativas desde la admisión del Informe de presunta responsabilidad administrativa y hasta la conclusión de la audiencia inicial. La función de la Autoridad substanciadora, en ningún caso podrá ser ejercida por una Autoridad investigadora;

(…)

IV. Autoridad resolutora: Tratándose de Faltas administrativas no graves lo será la unidad de responsabilidades administrativas o el servidor público asignado en los Órganos internos de control. Para las Faltas administrativas graves, así como para las Faltas de particulares, lo será el Tribunal competente;

(…)

XXVII. Tribunal: La Sección competente en materia de responsabilidades administrativas, de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa o las salas especializadas que, en su caso, se establezcan en dicha materia, así como sus homólogos en las entidades federativas.”

De conformidad con lo antes trascrito, cuando se refieren a Autoridad Investigadora y Sustanciadora conforme a las fracciones II y III, se encontrarán referidas al Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí.

De conformidad con lo establecido en su Artículo 9, serán autoridades facultadas para aplicar la Ley, la Auditoría Superior de la Federación y las Entidades de fiscalización superior de las entidades federativas (Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí) y los Tribunales. 

Conforme a lo expuesto, se tiene que la Ley General establece una distribución orgánica y funcional, que será ejercida, respectivamente, por las autoridades estatales o federales “en el ámbito de su competencia”, la cual se encuentra definida en la constitución federal y las demás leyes que de ella emanen. 

De esta forma, tenemos que la Ley General de Responsabilidades Administrativas, establece en su Título Segundo, que denomina “Del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa”, en su Capítulo I, Sección Décima, disposiciones comunes atinentes al procedimiento de responsabilidad administrativa: 

“Sección Décima

De la improcedencia y el sobreseimiento

Artículo 196. Son causas de improcedencia del procedimiento de responsabilidad administrativa, las siguientes:

II. Cuando los hechos o las conductas materia del procedimiento no fueran de competencia de las autoridades substanciadoras o resolutoras del asunto. En este caso, mediante oficio, el asunto se deberá hacer del conocimiento a la autoridad que se estime competente;

Artículo 197. Procederá el sobreseimiento en los casos siguientes:

I. Cuando se actualice o sobrevenga cualquiera de las causas de improcedencia previstas en esta Ley;

Cuando las partes tengan conocimiento de alguna causa de sobreseimiento, la comunicarán de inmediato a la Autoridad substanciadora o resolutora, según corresponda, y de ser posible, acompañarán las constancias que la acrediten.”

De los artículos invocados, podemos concluir que la Ley General previó como una causal que impide al Tribunal, continuar con el trámite de Procedimiento de Responsabilidades Administrativas graves, dos supuestos: incompetencia de la autoridad sustanciadora e incompetencia de la autoridad resolutora, imponiendo además a las partes, la obligación de comunicar la causal de sobreseimiento a la autoridad que se estime competente. 

En este sentido, atendiendo que en el expediente en que se actúa, son las propias autoridades investigadora y substanciadora, las que asumen competencia e invocan expresamente la aplicación de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, procede bajo los principios de supremacía constitucional y jerarquía normativa su aplicación y observancia ante la omisión de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, que no contempla tal causal de improcedencia. 

En este sentido se invoca lo dispuesto por el artículo 73, fracción XXIX-V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece lo siguiente: 

“De las Facultades del Congreso

“Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

“…XXIX-V.  Para expedir la ley general que distribuya competencias entre los órdenes de gobierno para establecer las responsabilidades administrativas de los servidores públicos, sus obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que éstos incurran  y las que correspondan a los particulares vinculados con faltas administrativas graves que al efecto prevea, así como los procedimientos para su aplicación.”

Al respecto resulta aplicable el siguiente criterio, por identidad de razones:

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Registro digital: 2016003. Instancia: Primera Sala. Décima Época. Materias(s): Constitucional, Administrativa. Tesis: 1a. II/2018 (10a.). Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 50, Enero de 2018, Tomo I, página 282, que dice: 

“RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO OBJETIVA Y DIRECTA. LA FALTA DE ADECUACIÓN EN LAS LEGISLATURAS LOCALES CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 133 CONSTITUCIONAL.  El artículo 133 prevé dos dimensiones que rigen el sistema constitucional: 1) la supremacía de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y; 2) la jerarquía normativa en el Estado Mexicano que conforman la Constitución, las leyes que emanen de ésta y que expida el Congreso de la Unión y los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte y la Ley Suprema de la Unión. Así, las constituciones y las leyes de las entidades federativas, con independencia de la soberanía de los Estados que protege el artículo 40 constitucional para los asuntos concernientes a su régimen interno, deberán observar los mandatos constitucionales y, por lo tanto, no vulnerarlos; es decir, si las leyes expedidas por las Legislaturas Locales resultan contrarias a los preceptos constitucionales, deben predominar las disposiciones de la Norma Fundamental y no las de esas leyes ordinarias, aun cuando procedan de su Constitución local, incluso cuando se trate directamente de esta última. Luego, si una entidad federativa no adecuó su normatividad a la obligación que impuso el artículo 113, párrafo segundo, de la Constitución General vigente a partir del 1o. de enero de 2014 (actualmente 109, último párrafo, según Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a la corrupción, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015), en relación con la responsabilidad objetiva y directa en que puede incurrir el Estado y que genera la indemnización a los particulares por los daños que puedan sufrir a sus bienes o derechos, con motivo de la actividad administrativa irregular, esa circunstancia deriva en una violación al principio de supremacía constitucional que tutela el artículo 133 constitucional.

Nota: El énfasis es nuestro

En la exposición de motivos del Decreto 0655, publicado en el Periódico Oficial del Estado el tres de junio de dos mil diecisiete, se reconoce expresamente que se expide la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, como un ordenamiento que da vigencia a la Ley General en la materia, el cual respeta el orden y contenido en la misma. 

En este contexto, la propia Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, establece la aplicación supletoria del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí en lo que no se oponga a la misma, el cual prevé en su artículo 250 fracción I, lo relativo a las resoluciones atinentes a incompetencia de los funcionarios o autoridades, en los siguientes términos:

“ARTÍCULO 250. Se declarará que un acto administrativo es ilegal cuando se demuestre alguna de las siguientes  causales: 

I.- Incompetencia del funcionario que lo haya dictado u ordenado, o tramitado el procedimiento del que deriva dicha resolución;

(…)

La Sala podrá hacer valer de oficio, por ser de orden público, la incompetencia de la autoridad para dictar la resolución impugnada (…)”
Luego entonces, al ser la competencia una figura que se estudia de oficio, por ser una cuestión de orden público, es que esa Tercera Sala Unitaria al emitir la resolución, debe pronunciarse sobre la incompetencia de la autoridad sustanciadora , como de la investigadora, ya que la actuación de la primera en su calidad de substanciadora, deriva de las acciones de investigación con motivo del ********** **********en base a lo ordenado en el oficio**********ASE-AEFMOD-1938/2021, remitido por la Auditora Superior del Estado de San Luis Potosí, con fecha ocho de noviembre de dos mil veintiuno, dirigido  al Titular del Órgano Interno de Control del Municipio de Ciudad Valles, con motivo de la fiscalización de recursos federalizados del Ramo 33.

Lo anteriormente expuesto le lleva a pronunciarse, de la competencia de la autoridad Investigadora.
Destacamos finalmente, que no resulta aplicable la parte dispositiva que señala que “En este caso, mediante oficio, el asunto se deberá hacer del conocimiento a la autoridad que se estime competente”, pues como lo expondremos a continuación, en el caso, no existe autoridad competente para conocer de la resolución del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa dictado dentro del expediente de responsabilidad administrativa numero **********porque se trata de Recursos Fiscales  y Participaciones Federales  a Municipios ( Ramo 33). 

En virtud de que dicho procedimiento viene viciado de origen en tanto que la fue ordenado por una autoridad incompetente para ello, siendo la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, hoy Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí, siendo que no tiene facultades para fiscalizar recursos federales y en su caso ordenar el inicio del procedimiento de responsabilidades administrativas, derivado de irregularidades detectadas en la Auditoria y Cedula de Resultados Finales, AEFMOD-14-RFPF-2020, efectuada al Ente Fiscalizado Municipio de Ciudad Valles, S.L.P., del Fondo Recursos Fiscales y Participaciones Federales a Municipios, conforme los artículos 79, 116 y 124 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Dichas artículos constitucionales establecen una facultad exclusiva a la Auditoría Superior de la Federación para fiscalizar recursos federales y, por ende, promover el procedimiento de responsabilidad administrativa que resulte procedente.
B.- En el expediente en que se actúa, se advierte una causal de improcedencia, toda vez que el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, tiene su origen en el ejercicio de revisión y fiscalización de la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal dos mil veinte, relacionados con el Fondo Recursos Fiscales y Participaciones Federales a Municipios, en este caso a la Entidad Fiscalizada Municipio de Ciudad Valles S.L.P.,  relativo a la Auditoria y Cedula de Resultados Finales, AEFMOD-14-RFPF-2020, efectuada al Ente Fiscalizado Municipio de Ciudad Valles, S.L.P., del Fondo Recursos Fiscales y Participaciones Federales a Municipios.
En este sentido, tenemos que se llevó a cabo por la entonces Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí (hoy Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí), la cual no contaba con facultades para fiscalizar los recursos observados, y en su caso, tampoco para emitir los pliegos de observaciones que sirvieron de base para el procedimiento en que se actúa. 

Tales afirmaciones tienen sustento jurídico en la reforma publicada en el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015, por la que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de combate a la corrupción; la creación del Sistema Nacional Anticorrupción, que conforme a su artículo 113 es la instancia de coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos. 

Conforme a la citada reforma, se adicionan como facultades del Congreso de la Unión, la de expedir las leyes que regulen la organización y facultades de la Auditoria Superior de la Federación con la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

El artículo 79 se reforma, pasando la Entidad de Fiscalización Superior de la Federación de la Cámara de Diputados a su nueva denominación Auditoría Superior de la Federación, la cual mantiene su autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones.

En la parte que nos atañe, en el citado artículo 79, se establece que Auditoría Superior de la Federación fiscalizará directamente los recursos federales que administren o ejerzan las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. En los términos que establezca la ley fiscalizará, en coordinación con las entidades locales de fiscalización o de manera directa, las participaciones federales. 

Cabe hacer énfasis en el hecho de que la coordinación para fiscalizar, únicamente se previó para la Fiscalización de Participaciones Federales, no para las aportaciones. 

En dicha reforma, se deroga la facultad que tenía la Auditoría Superior de la Federación para fincar responsabilidades con motivo de los hechos de corrupción observados en el ejercicio de su facultad fiscalizadora, las cuales se replican a nivel estatal por disposición expresa de la propia Constitución. 

En este sentido, los poderes legislativos federal y estatales, por sí mismos o por conducto de sus órganos de fiscalización pierden la facultad sancionadora en materia de responsabilidades administrativas. 

Con la reforma constitucional invocada, su Título Cuarto contempla las Responsabilidades de los Servidores Públicos, Particulares vinculados con Faltas Administrativas Graves o Hechos de Corrupción, y Patrimonial del Estado, estableciendo en los que nos ocupa serán investigadas y substanciadas por la Auditoría Superior de la Federación y los órganos internos de control o por sus homólogos en las entidades federativas.
Se dispone que cualquier ente público federal, deberá contar con un órgano interno de control, mismo que esté facultado para prevenir corregir e investigar actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas; sancionar aquéllas distintas a las que son competencia del tribunal de justicia administrativa; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos federales y participaciones federales; y presentar las denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción.

En concordancia con lo anterior, se establece que los entes públicos estatales, municipales y de la Ciudad de México, considerando sus demarcaciones territoriales, contarán con Organismos de Control Interno que tendrán, en su ámbito de competencia local, las mismas atribuciones que fueron mencionadas anteriormente. 

En el artículo 116 constitucional se generan las modificaciones correspondientes para incluir los aspectos del Sistema Nacional Anticorrupción en las entidades federativas y así dar vida a los Sistemas Locales Anticorrupción. 

En este artículo ya se preveía que las legislaturas de los estados contarían con Entidades Estatales de Fiscalización, las cuales debían ser órganos con autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones, y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que dispusieran sus leyes. 

Tiene especial relevancia, la adición que se hace, para establecer que la función de fiscalización se desarrollará conforme a los principios de legalidad, imparcialidad y confiabilidad.

En los artículos transitorios de la reforma que se analiza, se establece una mecánica de transición, para la transformación de los sistemas federal y locales en la materia, misma que parte de la base que, tanto en lo que se refiere a la coordinación del sistema anticorrupción, como la distribución de competencias entre los distintos órdenes en materia de responsabilidades administrativas, se requiere de la emisión por parte del Congreso de la Unión de las leyes generales correspondientes, dentro del plazo de un año a partir de la entrada en vigor del decreto de reforma constitucional. 

De la simple lectura que se realice al dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales de la Sexagésima Segunda Legislatura de la Cámara de Diputados, se advierte como intención del Constituyente la de "(...) crear el Sistema Nacional Anticorrupción como una instancia de coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos”; asimismo se prevé que “el sistema nacional de fiscalización, en términos del proyecto, se inscribe como un subsistema consolidado y autónomo pero funcionando como eje central y pilar fundamental del Sistema Nacional Anticorrupción, de forma tal que las acciones emprendidas por el Estado para prevenir y sancionar la corrupción, no se llevarán a cabo de forma aislada o fragmentada, sino como un sistema integral articulado para prevenir y sancionar las responsabilidades administrativas y los hechos de corrupción, sea que éstas deriven del ejercicio indebido de los recursos públicos o bien, del incumplimiento de responsabilidades públicas que no se vinculan necesariamente con la hacienda pública”. 

En este contexto, se definió a la luz del Sistema Nacional de Fiscalización, el ámbito de competencia de cada uno de sus integrantes, particularmente en la delimitación de la competencia para la fiscalización de los recursos federales.

Conforme a las anteriores consideraciones, tenemos que al amparo de la reforma de mayo de dos mil quince que hemos citado, el artículo 79, fracción I de la Norma Suprema, establece una competencia constitucionalmente originaria y exclusiva de la Auditoria Superior de la Federación en materia de fiscalización a municipios que ejerzan recursos federales, como a continuación lo demostramos:

“Artículo 79. 

(…)

También fiscalizará directamente los recursos federales que administren o ejerzan las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. En los términos que establezca la ley fiscalizará, en coordinación con las entidades locales de fiscalización o de manera directa, las participaciones federales.”
Posterior a la reforma citada, el día dieciocho de julio de dos mil dieciséis, se publica en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental”.

Tal reforma resulta fundamental, para determinar la incompetencia de la autoridad investigadora y Substanciadora para determinar Responsabilidades Administrativas de servidores públicos por concepto de recursos federales (Participaciones y Aportaciones Federales).

Del análisis a la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación
, que a continuación se hace, se desprende que conforme a lo dispuesto por el artículo 1, se establece que ésta es reglamentaria de los artículos 73 fracción XXIV, 74, fracciones II y VI, y 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de revisión y fiscalización de cuenta pública, entre otras hipótesis. 

En el mismo artículo, se establece que en dicha se ley establecerá la organización de la Auditoría Superior de la Federación, sus atribuciones para fiscalizar las operaciones que involucren recursos públicos federales o participaciones federales; así como para para conocer, investigar y substanciar la comisión de faltas administrativas que detecte en sus funciones de fiscalización, en términos de la propia ley y la Ley General de Responsabilidades Administrativas; así como su evaluación, control y vigilancia por parte de la Cámara de Diputados.
Particularmente en lo que interesa, el artículo 2 establece el alcance de la fiscalización de la cuenta pública, conforme a lo siguiente. 

“Artículo 2.- La fiscalización de la Cuenta Pública comprende: 
1.La fiscalización de la gestión financiera de las entidades fiscalizadas para comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos, y demás disposiciones legales aplicables, en cuanto a los ingresos y gastos públicos, así como la deuda pública, incluyendo la revisión del manejo, la custodia y la aplicación de recursos públicos federales, así como de la demás información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática que las entidades fiscalizadas deban incluir en dicho documento, conforme a las disposiciones aplicables, (…)”
Nota: el énfasis es nuestro

El Artículo 4, en sus fracciones IX y XI, resulta fundamental para nuestro análisis, ya que define a los Municipios como Ente Público y Entidad Fiscalizada:

“Artículo 4.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por

IX. Entes Públicos: Los Poderes Legislativo y Judicial, (…) los municipios y alcaldías de la Ciudad de México y sus dependencias y entidades, y

(…)

XI. Entidades fiscalizadas: los entes públicos (…)”
 Por otra parte, encontramos que el Artículo 14
, fracción I, inciso c) de la citada Ley, establece que la fiscalización de la cuenta pública tiene por objeto la evaluación de los resultados de la gestión financiera del ejercicio y aplicación de recursos federales, en el caso que nos ocupa, de los Municipios, en su calidad de entidad fiscalizada. 

Cabe destacar que la fracción III del artículo citado, define como objetivo de la fiscalización de la cuenta pública, la de “Promover las acciones o denuncias correspondientes para la imposición de las sanciones administrativas y penales por las faltas graves que se adviertan derivado de sus auditorías e investigaciones, así como dar vista a las autoridades competentes cuando detecte la comisión de faltas administrativas no graves para que continúen la investigación respectiva y promuevan la imposición de las sanciones que procedan”, las cuales resultarían aplicables a las entidades fiscalizadas, dentro de las cuales se incluye a los Municipios. 

Por su parte, el Artículo 15, establece que las observaciones que, en su caso, emita la Auditoría Superior de la Federación derivado de la fiscalización superior, podrán derivar en acciones y previsiones, incluyendo solicitudes de aclaración, pliegos de observaciones, informes de presunta responsabilidad administrativa, promociones del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal, promociones de responsabilidad administrativa sancionatoria, denuncias de hechos ante la Fiscalía Especializada y denuncias de juicio político, y recomendaciones, fiscalización que incluye aquellas que practique a los Municipios en su carácter de entidad fiscalizada. 

El artículo 17, fundamental también en el análisis que se realiza, establece las facultades originarias de la Auditoria Superior de la Federación:

“Artículo 17.- Para la fiscalización de la Cuenta Pública, la Auditoría Superior de la Federación tendrá las atribuciones siguientes:

I. Realizar, conforme al programa anual de auditorías aprobado, las auditorías e investigaciones. Para la práctica de Auditorías, la Auditoría Superior de la Federación podrá solicitar información y documentación durante el desarrollo de las mismas.”

En su fracción VII se contiene la facultad de verificar el cumplimiento, entre otras, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; las correspondientes a obras públicas y adquisiciones de las entidades federativas, y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables a estas materias.

Destacamos por la importancia del análisis que se realiza en la presente resolución, la facultad originaria de la Auditoría Superior de la Federación, prevista en la fracción XII
, para Fiscalizar los recursos públicos federales que la Federación haya otorgado a entidades federativas y municipios, así como verificar su aplicación al objeto autorizado.

En las correlativas fracciones XV y XVI se detallan las facultades para llevar a cabo las acciones vinculadas con la Ley general de Responsabilidades Administrativas, conforme a lo siguiente:

“XV. Formular recomendaciones, solicitudes de aclaración, pliegos de observaciones, promociones del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal, promociones de responsabilidad administrativa sancionatoria, informes de presunta responsabilidad administrativa, denuncias de hechos y denuncias de juicio político. 

XVI. Promover las responsabilidades administrativas, para lo cual la Unidad Administrativa a cargo de las investigaciones de la Auditoría Superior de la Federación presentará el informe de presunta responsabilidad administrativa correspondiente, ante la autoridad substanciadora de la misma Auditoría Superior de la Federación, para que ésta, de considerarlo procedente, turne y presente el expediente, ante el Tribunal o, en el caso de las no graves, ante el órgano interno de control.”

Nota: el énfasis es nuestro

En el caso de detección de casos de responsabilidades no graves, dará vista a los órganos internos de control competentes, para que continúen la investigación respectiva y, en su caso, promuevan la imposición de las sanciones que procedan. 

En la fracción XVII del artículo en análisis, se destaca la facultad originaria y exclusiva de la Auditoría Superior de la Federación, para promover la imposición de sanciones a los servidores públicos municipales: 

“XVII. Promover y dar seguimiento ante las autoridades competentes para la imposición que las sanciones que correspondan a los servidores públicos federales, de las entidades federativas, de los municipios y de las alcaldías de la Ciudad de México; y los particulares, a las que se refiere el Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y presentará denuncias y querellas penales;”

Nota: el énfasis es nuestro

El artículo 40 de la Ley de Fiscalización en análisis, establece lo que la Auditoría Superior de la Federación deberá observar para las promociones o acciones en materia de responsabilidades administrativas, y particularmente en su fracción V, señala lo siguiente: 

“V. A través del informe de presunta responsabilidad administrativa, la Auditoría Superior de la Federación promoverá ante el Tribunal, en los términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la imposición de sanciones a los servidores públicos por las faltas administrativas graves que conozca derivado de sus auditorías, así como sanciones a los particulares vinculados con dichas faltas.”

Nota: el énfasis es nuestro

Dichas facultades se encuentran delimitadas, conforme al presente análisis, y que son desarrolladas de manera particular en la fiscalización de recursos federales administrados o ejercidos por órdenes de gobierno locales y por particulares, así como de las participaciones federales. 

Por lo anterior, se tiene que de conformidad con los artículos 47 y 48 de la misma ley, se regula la fiscalización del gasto federalizado de la siguiente manera:
“Capítulo I De la Fiscalización del Gasto Federalizado 

Artículo 47.- La Auditoría Superior de la Federación fiscalizará, conforme al programa anual de auditoría que deberá aprobar y publicar en el Diario Oficial de la Federación, directamente los recursos federales que administren o ejerzan las entidades federativas, los municipios (….)

“Artículo 48.- La Auditoría Superior de la Federación llevará a cabo las auditorías a que se refiere este Capítulo como parte de la revisión de la Cuenta Pública, con base en lo establecido en el Título Segundo de esta Ley.”

De lo anterior se advierte que la Ley prevé la fiscalización directa del gasto federalizado, sin establecer en forma alguna la posibilidad de un ejercicio fiscalizado concurrente, coordinado o delegado. 

Así, el artículo 48 transcrito, establece la competencia de la Auditoría Superior de la Federación, para llevar a cabo las auditorías a que se refiere el citado Capítulo como parte de la revisión de la Cuenta Pública, con base en lo establecido en el Título Segundo de esta Ley, que se refiere a la Fiscalización de la Cuenta Pública, conforme al análisis efectuado en párrafos anteriores. 

En el primer párrafo del Artículo 49 se establece, que cuando se acrediten afectaciones a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los entes públicos federales de las entidades federativas, municipios o alcaldías de la Ciudad de México, la Auditoría Superior de la Federación procederá a formularles el pliego de observaciones correspondiente; sin que existe disposición expresa que prevea que esta facultad pueda ser concurrente, o inclusive, delegada o coordinada.

Por su parte y en concordancia con lo anterior, en el segundo párrafo del citado artículo, se establece que “asimismo, en los casos en que sea procedente en términos del Título Quinto
 de esta Ley, la unidad administrativa a cargo de las investigaciones de la Auditoría Superior de la Federación promoverá el informe de presunta responsabilidad administrativa para la imposición de las sanciones correspondientes”, sin que de nueva cuenta se establezca que esta facultad pueda ser concurrente, coordinada o delegada, en lo que se refiere al gasto Federalizado ejercido por los Municipios. 

Es importante mencionar, que si bien es cierto el artículo 51 de la ley en análisis, prevé que la Auditoría Superior de la Federación podrá llevar a cabo las auditorías sobre las participaciones federales a través de los mecanismos de coordinación que implemente, en términos del artículo 79, fracción I, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo cierto es, que en el caso particular, esta Ley no contempla autorización para que la fiscalización de gasto federalizado pueda llevarse a cabo a través de mecanismos de coordinación. 

Lo anterior nos permite afirmar de manera categórica, que en términos de las normas analizadas, sólo la Auditoría Superior de la Federación puede por disposición constitucional y legal, fiscalizar el gasto federalizado que administren o ejerzan los municipios. 

Destacamos que actualmente, sólo las participaciones federales, pueden ser objeto de mecanismos de coordinación, sin embargo, en el caso, la Ley en análisis no prevé que este tipo de coordinación se lleve a cabo en materia de gasto federalizado, como se desprende del artículo 51 de la citada Ley de Fiscalización. 

No obstante lo anterior, y dada la exclusividad competencial de la Auditoría Superior de la Federación para fiscalizar el gasto federalizado, tampoco se advierte del expediente en que se actúa la existencia o mención de algún convenio entre ésta, y la entonces Auditoría Superior del Estado o el hoy Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí, lo que demuestra que la fiscalización superior del gasto federalizado, es decir, el proveniente de los Fondos de Aportaciones Federales, también denominados Ramo 33, sólo corresponde a la Auditoría Superior de la Federación.
No se omite mencionar, que en relación al derecho transitorio de la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha dieciocho de julio de dos mil dieciséis, el Artículo QUINTO
 transitorio, estableció que las funciones de fiscalización y revisión de la Auditoría Superior de la Federación previstas en la Ley entrarían en vigor a partir de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal del año 2016 dos mil dieciséis; por lo que la relativa al ejercicio de gasto público del ejercicio fiscal de 2017, ya le resulta aplicable el ejercicio de las citadas funciones, en el caso que nos ocupa, el relacionado con las funciones de fiscalización y revisión del ejercicio de los recursos provenientes de los Fondos de Aportaciones Federales (Ramo 33) y de Participaciones. 

Lo anterior reforzado, por el propio contenido del Artículo SEXTO
 Transitorio, que establece expresamente que las funciones de fiscalización y revisión para el ejercicio del año en curso (en el caso, 2016 dos mil dieciséis) y de ejercicios anteriores entrarán en vigor al día siguiente de la publicación del presente Decreto, esto es, a partir del 19 diecinueve de julio del 2016 dos mil dieciséis. 

En las disposiciones transitorias en cita, no se prevé que las facultades y competencia relacionadas con la fiscalización de Gasto Federalizado del ejercicio dos mil dieciséis, de ejercicios anteriores cuyos procedimientos aún no se hayan iniciado, y por supuesto de ejercicios posteriores  como el de 2017,  al que corresponde los recursos ejercidos que se fiscalizaron por la entonces Auditoria Superior del Estado de San Luis Potosí, pudieran ser materia de acciones coordinadas con la Auditoría Superior de la Federación. 

El sistema normativo competencial que se analiza, se corrobora con la publicación del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 18 de julio de 2016.  

El citado artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, se reforma en la armonización lógica del nuevo sistema normativo, en el que se estableció la exclusividad de las facultades de la Auditoría Superior de la Federación, para fiscalizar el gasto federalizado, es decir, los Fondos de Aportaciones Federales del presupuesto federal, contenidos en el Ramo 33, conforme a lo siguiente:

“Artículo 49. 

(…)

III. La fiscalización sobre el ejercicio de los recursos de los Fondos a que se refiere el presente Capítulo
 corresponde a la Auditoría Superior de la Federación en los términos de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación;
IV. La Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, al fiscalizar la Cuenta Pública Federal que corresponda, verificará que las dependencias del Ejecutivo Federal cumplieron con las disposiciones legales y administrativas federales y, por lo que hace a la ejecución de los recursos de los Fondos a los que se refiere este capítulo, la misma se realizará en términos de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación.

(…)

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales en que incurran los servidores públicos federales o locales por el manejo o aplicación indebidos de los recursos de los Fondos a que se refiere este Capítulo, serán determinadas y sancionadas por las autoridades federales, en los términos de las leyes federales aplicables.”

El énfasis es nuestro. 

Como se observa de lo anterior, dichas disposiciones se encuentra referidas a los recursos provenientes de Fondos de Aportaciones Federales, dentro de las que se encuentran los fondos que dan origen al presente procedimiento de responsabilidades administrativas en que se actúa, en el caso concreto: Fondo  Recursos Fiscales  y Participaciones  Federales a Municipios., que son recursos del Ramo 33.
Conforme a lo anterior tenemos, que en tratándose de fiscalización de recursos provenientes del Ramo 33, la competencia exclusiva para fungir como autoridad investigadora y sustanciadora es la Auditoría Superior de la Federación. 

Finalmente, atendiendo a la armonización normativa y sistémica del Sistema Nacional Anticorrupción, debemos concluir que tratándose del Gasto Federalizado, contenido en el Ramo 33, el artículo 49 invocado dispone de manera exclusiva, la competencia de la Auditoría Superior de la Federación para fiscalizar, investigar , sustanciar y promover ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, las responsabilidades administrativas, civiles y penales en que incurran los servidores públicos federales o locales por el manejo o aplicación indebidos de los recursos de los fondos de aportaciones, cuando se establece que serán determinadas y sancionadas por las autoridades federales, en los términos de las leyes federales aplicables. 

Es importante enfatizar que los recursos federales que se transfieren a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México constituyen el Gasto Federalizado. 

Este concepto se integra principalmente por las asignaciones del Ramo 33 Aportaciones Federales. La determinación de los recursos de estos Ramos, así como su asignación a los distintos fondos que los constituyen y su distribución entre los gobiernos locales, está expresamente establecida en la Ley de Coordinación Fiscal. 

En relación al análisis competencial en estudio, resulta aplicable la siguiente tesis de Jurisprudencia.

Registro digital: 170827. Instancia: Segunda Sala.Novena Época.Materias(s): Administrativa.Tesis: 2a./J. 218/2007. Tipo: Jurisprudencia que dice: 

“COMPETENCIA. SU ESTUDIO OFICIOSO RESPECTO DE LA AUTORIDAD DEMANDADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, DEBE SER ANALIZADA POR LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. El artículo 238, penúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación y su correlativo 51, penúltimo párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, establece que ese Tribunal podrá hacer valer de oficio, por ser de orden público, la incompetencia de la autoridad para dictar la resolución impugnada. Al respecto debe decirse que ese estudio implica todo lo relacionado con la competencia de la autoridad, supuesto en el cual se incluye tanto la ausencia de fundamentación de la competencia, como la indebida o insuficiente fundamentación de la misma, en virtud de que al tratarse de una facultad oficiosa, las Salas fiscales de cualquier modo entrarán al examen de las facultades de la autoridad para emitir el acto de molestia; lo anterior con independencia de que exista o no agravio del afectado, o bien, de que invoque incompetencia o simplemente argumente una indebida, insuficiente o deficiente fundamentación de la competencia. Cabe agregar que en el caso de que las Salas fiscales estimen que la autoridad administrativa es incompetente, su pronunciamiento en ese sentido será indispensable, porque ello constituirá causa de nulidad de la resolución impugnada; sin embargo, si considera que la autoridad es competente, esto no quiere decir que dicha autoridad jurisdiccional necesariamente deba pronunciarse al respecto en los fallos que emita, pues el no pronunciamiento expreso, simplemente es indicativo de que estimó que la autoridad demandada sí tenía competencia para emitir la resolución o acto impugnado en el juicio de nulidad.”
Por otra parte, atendiendo a que si bien es cierto, las normas constitucionales y legales analizadas prevén que la Auditoría Superior de la Federación, en los términos que establezca la ley fiscalizará, en coordinación con las entidades locales de fiscalización o de manera directa, las participaciones federales, lo cierto es que del análisis que se realice a las actuaciones de la Autoridad Investigadora, así como de la Substanciadora, no se desprende que el ejercicio de las facultades ejercidas, se hayan llevado a cabo al amparo de algún convenio de coordinación; requisito indispensable para comprobar la competencia de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, o el hoy Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí, para ejercer actividades de fiscalización en materia de participaciones y como consecuencia de ello dar inicio a la investigación para poder determinar la probable comisión de responsabilidades administrativas, así como su posterior substanciación. 

Para comprobar tal extremo, basta la simple lectura que se haga a los diversas actuaciones del expediente en que se actúa y los fundamentos legales invocados, para demostrar que el ejercicio de las facultades que se llevan a cabo en materia de participaciones, misma que en principio ya se demostró, competen de manera exclusiva a la Auditoría Superior de la Federación, no se encuentran justificadas al amparo de algún convenio de coordinación vigente, que permita ejercer legítimamente tales facultades. 

En este sentido, tenemos que si bien es cierto, tanto el artículo 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos como la ley de Fiscalización, prevén la existencia de convenios de coordinación para fiscalizar Participaciones, es un hecho notorio que no requiere de prueba, que el expediente en que se actúa no contiene en su fundamentación de competencia, ninguna referencia o mención a algún convenio, que sustente el ejercicio coordinado de fiscalización entre la Auditoría Superior de la Federación y el Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí, para llevar a cabo la fiscalización de Participaciones Federales y como consecuencia de ello la realización de procedimientos sancionatorios como el que nos ocupa. 

En mérito de lo anterior, los actos de fiscalización, investigación y substanciación llevados a cabo dentro del expediente en que se actúa no se encuentran sustentados en disposición constitucional y legal que permitan determinar su legal ejercicio. 

En ese tenor, puede sostenerse que  tanto la Auditora Superior del Estado de San Luis Potosí, y la Autoridad Investigadora de la Contraloría Interna de Ciudad Valles S,L,P, y la Autoridad Substanciadora Adscrito a la Unidad de Responsabilidades Administrativas de la Contraloría Interna del Municipio de Ciudad Valles, San Luis Potosí, que investigaron y substanciaron la Responsabilidad Administrativa instruido en contra de ********** en su carácter de **********, carecen de competencia y legitimación para conocerlos y emitirlos, ya que la conducta que se le atribuye derivan de actos u omisiones respecto de Fondo de Recursos Fiscales y Participaciones Federales a Municipios, la cual es una facultad exclusiva a la Auditoría Superior de la Federación para fiscalizar recursos federales y, por ende, promover el procedimiento de responsabilidad administrativa que resulte procedente. 
Por tanto, atendiendo a la normatividad aplicable al caso en particular, es inconcuso, que tanto la autoridad demandada que emitió la Resolución de fecha quince de noviembre de dos mil veinticuatro, el Contralor Interno del Honorable Ayuntamiento del Municipio de ciudad Valles, San Luis Potosí, la cual resuelve el recurso de revocación interpuesto en contra de la resolución de origen dictada con fecha dos de septiembre de dos mil veinticuatro, tramitado en el expediente de responsabilidad administrativa numero  **********; y la  Autoridad Substanciadora de la Unidad de Responsabilidades Administrativas de la Contraloría Interna del Municipio de Ciudad Valles, San Luis Potosí, dicto la Resolución de fecha dos de septiembre de dos mil veinticuatro, que se resuelve los autos que integran el expediente administrativo número **********, instaurado en contra de la hoy actora, en su carácter de **********; carecen de legitimación y competencia para substanciar el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa **********, y emitir las resoluciones impugnadas, ya que tratándose de fiscalización de recursos provenientes del Ramo 33, la competencia exclusiva para fungir como autoridad investigadora y sustanciadora es la Auditoría Superior de la Federación.
En esa tesitura, resulta  ilegal la Resolución de origen de fecha dos de septiembre de dos mil veinticuatro, emitida por la Autoridad Substanciadora de la Unidad de Responsabilidades Administrativas de la Contraloría Interna del Municipio de Ciudad Valles, San Luis Potosí, dentro del expediente  administrativo número **********y por ende la  Resolución de fecha quince de noviembre de dos mil veinticuatro, emitida por el Contralor Interno del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Ciudad Valles, San Luis Potosí, la cual resuelve el recurso de revocación interpuesto en contra de la resolución de origen, en virtud de que carecen de competencia para sancionar a servidores públicos de la Administración Pública Estatal tratándose de  Fondo de Recursos Fiscales y  Participaciones  Federales a Municipios, lo que genera la ilegalidad de dicha resolución, a virtud de que deja en estado de indefensión e incertidumbre jurídica a la promovente,  lo que genera que se contravengan las garantías de legalidad y seguridad jurídica establecidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos e incumplen con las formalidades establecidas en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, que a continuación se hace, se desprende que conforme a lo dispuesto por el artículo 1, se establece que ésta es reglamentaria de los artículos 73 fracción XXIV, 74, fracciones II y VI, y 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de revisión y fiscalización de cuenta pública, y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 18 de julio de 2016.

Así las cosas, en la especie se actualizaron las causales de ilegalidad previstas en el artículo 250 fracciones I, II y último párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que se refiere a la ilegalidad de los actos impugnados cuando emana de una autoridad incompetente y cuando se dicta en contravención a las disposiciones legales aplicables.

En tal virtud, esta Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, de conformidad con lo establecido en los numerales 250 fracciones II y IV,  y 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, determina que lo procedente es decretar la ILEGALIDAD E INVALIDEZ de los actos impugnados consistentes en: la Resolución de origen de fecha dos de septiembre de dos mil veinticuatro, emitida por la Autoridad Substanciadora de la Unidad de Responsabilidades Administrativas de la Contraloría Interna del Municipio de Ciudad Valles, San Luis Potosí, dentro del expediente  administrativo número **********y por ende la  Resolución de fecha quince de noviembre de dos mil veinticuatro, emitida por el Contralor Interno del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Ciudad Valles, San Luis Potosí, dentro del expediente **********, decretándose por consecuencia la NULIDAD LISA Y LLANA de los mismos; de acuerdo a los razonamientos en el Considerando Séptimo de esta sentencia.
Resultando innecesario el estudio de los restantes conceptos de  impugnación, en acatamiento a la Tesis de Jurisprudencia, Época: Novena Época, Registro: 172578, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXV, Mayo de 2007, Materia(s): Común, Tesis: IV.2o.C. J/9, Página: 1743, que dice:  

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. ES INNECESARIO SU ESTUDIO, CUANDO LA DECLARACIÓN DE FIRMEZA DE UNA CONSIDERACIÓN AUTÓNOMA DE LA SENTENCIA RECLAMADA ES SUFICIENTE PARA REGIR SU SENTIDO. Si el tribunal responsable, para sustentar el sentido de la resolución reclamada, expresó diversas consideraciones, las cuales resultan autónomas o independientes entre sí y suficientes cada una de ellas para regir su sentido, la ineficacia de los conceptos de violación tocantes a evidenciar la ilegalidad de alguna de tales consideraciones, hace innecesario el estudio de los restantes, pues su examen en nada variaría el sentido de la resolución reclamada, ya que basta que quede firme alguna para que dicha consideración sustente por sí sola el sentido del fallo.”
En ese sentido, para efectos del artículo 252 del Código Procesal Administrativo para el Estado, con el fin de restituir a la parte actora en el goce de los derechos que le fueron indebidamente afectados o desconocidos; con fundamento en lo dispuesto por el artículo 251 del mismo ordenamiento legal, se ordena a las autoridades demandadas que emitieron el acto impugnado, lo siguiente: 

1.-  En el ámbito de su competencia, deje sin efectos las resoluciones declaradas ilegales.  
 2.- Informar a este Tribunal sobre dicho cumplimiento y acompañar para acreditarlo copia certificada de las constancias correspondientes, inclusive de los oficios emitidos para ese efecto.

Con base en los numerales 255 y 256 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, dígase a la autoridad demandada o bien a la autoridad que deba cumplirla, que a partir de que cause ejecutoria esta sentencia, correrán los plazos para su cumplimiento; por lo que, una vez que cause ejecutoria, esta Tercera Sala Unitaria la prevendrá por el cumplimiento de la misma, o en su caso, la requerirá por su ejecución, con los apercibimientos legales que procedan.

Por lo expuesto, fundado y con apoyo en los artículos, 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 2º, 7º fracción I, 9º fracción III, 24, 35 fracción VIII, y Quinto Transitorio de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; y 248, 249, 250 fracción II, 251 primer párrafo, 252, 255 y 256, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; es de resolverse y se,

R E S U E L V E
PRIMERO.- Esta Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, resultó competente para conocer y resolver la presente controversia.

SEGUNDO.- Se declara la ILEGALIDAD E INVALIDEZ del acto impugnado, y por consecuencia la NULIDAD LISA Y LLANA del  mismo, de acuerdo a los razonamientos en el Considerando Séptimo de la presente sentencia. 

TERCERO.- Con copia autorizada de esta resolución, notifíquese personalmente a la parte actora y por oficio a la autoridad demandada.

Así lo resolvió y firma, el Magistrado Titular de la Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, Licenciado Jorge Alejandro Vera Noyola, quien actúa con Secretario de Acuerdos, Licenciado Ismael Méndez Hernández, que autoriza y da fe.- 

	Licenciado Jorge Alejandro Vera Noyola
Magistrado Titular de la Tercera Sala Unitaria


	Licenciado Ismael Méndez Hernández 

Secretario de Acuerdos de la Tercera Sala Unitaria


Rubricas.

Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal de Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3° fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82, 87 fracción III, 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí,  concatenados con los artículos 3, fracción VIII, IX, 5 y 6 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de San Luis Potosí.

� Que entró en vigor desde el día 19 de julio de 2016.





� “Artículo 14.- La fiscalización de la Cuenta Pública tiene por objeto


I. Evaluar los resultados de la gestión financiera (…)


c) Si la captación, recaudación, administración, custodia, manejo, ejercicio y aplicación de recursos federales, incluyendo subsidios, transferencias y donativos, y si los actos, contratos, convenios, mandatos, fondos, fideicomisos, prestación de servicios públicos, operaciones o cualquier acto que las entidades fiscalizadas, celebren o realicen, relacionados con el ejercicio del gasto público federal, se ajustaron a la legalidad, y si no han causado daños o perjuicios, o ambos, en contra de la Hacienda Pública Federal o, en su caso, del patrimonio de los entes públicos de la Federación; (…)”


� Artículo 17 (…) 


XII. Fiscalizar los recursos públicos federales que la Federación haya otorgado a entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, fideicomisos, fondos, mandatos o, cualquier otra figura análoga, personas físicas o morales, públicas o privadas, cualesquiera que sean sus fines y destino, así como verificar su aplicación al objeto autorizado;


� TÍTULO QUINTO


De la Determinación de Daños y Perjuicios y del Fincamiento de Responsabilidades


� QUINTO.- Las funciones de fiscalización y revisión de la Auditoría Superior de la Federación previstas en la presente Ley entrarán en vigor a partir de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal del año 2016.


� SEXTO.- Las funciones de fiscalización y revisión para el ejercicio del año en curso y de ejercicios anteriores entrarán en vigor al día siguiente de la publicación del presente Decreto.


� CAPÍTULO V   De los Fondos de Aportaciones Federales





